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ACTA  N° 019 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 05 DE JUNIO 
DEL 2017 
En el Cantón San Cristóbal de Patate a los cinco  días del mes de Junio  del 

año dos mil diecisiete, siendo las quince  horas con diez minutos se reúne el 

Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, en el 

salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el Tecnólogo Efraín 

Aimara, Alcalde Subrogante del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario General, 

contando con la presencia de los Señores Concejales: Ing. Juan Guevara, 

Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa 

como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE: Buenas tardes Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de 

Concejo de hoy 05 de Junio del 2017; por favor Señor Secretario sírvase 

constatar  el quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas  tardes Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing.  Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, e  

Ing. Jorge Vega Muñoz; tenemos la ausencia de la Señorita Concejala Laura 

Tite, es decir existe el quórum reglamentario y el orden del día es el 

siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 18 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 29 DE MAYO DEL 2017 

2.- REFORMA DE LA RESOLUCIÓN N° 028-SO-27-03-2017-GADMP, EN 

LA QUE SE AUTORICE AL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA ROJANA, 

ALCALDE SUBROGANTE DEL GAD MUNICIPAL SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE PARA QUE SUSCRIBA EL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO  Y 

SERVICIOS BANCARIOS  ENTRE EL BANCO DE DESARROLLO DEL 

ECUADOR  Y EL GAD MUNICIPAL PATATE, PARA FINANCIAR LA 

COSNTRUCCIÓN DEL PARQUE ACUÁTICO AQUAVENTURA.  

3.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO  DEBATE DE LA REFORMA 

AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017,  FUNDAMENTADO EN EL INFORME 

NÚMERO 03 SUSCRITA POR LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN. 
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Estos son los puntos a tratar ¿están de 

acuerdo señores concejales? 

Existe el consenso en tratar el orden del día correspondiente. 

DESARROLLO 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 18 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 29 DE MAYO DEL 2017 

SEÑOR  ALCALDE SUBROGANTE.- Señores Concejales, se les  ha hecho 

llegar la documentación, en la que consta el acta 18 de la sesión ordinaria 

de concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus 

intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑOR CONCEJAL  JUAN GUEVARA.- Si le notificó a Laura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Si se ha hecho llegar la convocatoria vía correo 

electrónico, de igual manera se le ha hecho conocer mediante mensajes de 

voz a su teléfono celular, especifico que el casillero señalado para 

notificaciones de la Señorita Concejala es el correo electrónico.  

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Por favor Señor Secretario en 

la primera hoja y en la primera línea esta una o repetida  en las palabras 

San Cristóbal, eso no más. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- si no hay más observaciones por favor 

que un señor concejal se sirva elevar a moción para aprobar el acta. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales,  al no tener no más 

observación en el acta, permítanme elevar a moción para que se apruebe el 

acta Número  17, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal de San 

Cristóbal de Patate, realizada el  lunes 05 de Junio del 2017, fundamentado 

en el artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la 

moción Señores Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el acta. 

RESOLUCIÓN N°051-SO-05-06-2017-GADMP.- PRIMER  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 18 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 29 DE MAYO DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 05 DE JUNIO DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑORES CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, E ING. 

JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA  

N° 18 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 29 DE MAYO DEL 

2017. 

 

2.- REFORMA DE LA RESOLUCIÓN N° 028-SO-27-03-2017-GADMP, EN 

LA QUE SE AUTORICE AL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA ROJANA, 

ALCALDE SUBROGANTE DEL GAD MUNICIPAL SAN CRISTOBAL DE 

PATATE PARA QUE SUSCRIBA EL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO  Y 

SERVICIOS BANCARIOS  ENTRE EL BANCO DE DESARROLLO DEL 

ECUADOR  Y EL GAD MUNICIPAL PATATE, PARA FINANCIAR LA 

COSNTRUCCIÓN DEL PARQUE ACUÁTICO AQUAVENTURA.  

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Por favor Señor Secretario tenemos la 

documentación adjunta sírvase dar lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Señores Concejales esta es la 

documentación que se adjuntado  si tienen algún criterio señores concejales 

hacer notar a fin de dar  atención a este punto. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Gracias Señor Alcalde,  Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales,  bueno yo considero de 

que siendo ya un caso que se trató  con anterioridad, el concejo autorizo al 

Ex Señor  Alcalde la firma de  financiamiento,  yo si  considero procedente 

que nuevamente  el concejo autorice a usted como nuevo mandatario del 

Cantón,  solo que aquí nos pide también una copia certificada de  su 

nombramiento, no sé si esto ya lo tiene. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- No lo tiene. 

SEÑOR  ALCALDE SUBROGANTE.- Si tengo es la acción de personal. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- En la acción de personal emitida  por talento 

humano  está fundamentada en la resolución de concejo  adoptada por 

ustedes mismo se recordaran, que en ese momento mi  criterio fue que no 

era necesario  la resolución de concejo para que el Señor Alcalde 

Subrogante  ejerza las funciones de Alcalde, pienso que esa documentación 

ya está adelantado en el banco, y la acción de personal está dentro de los 

documentos  eso no hay ningún inconveniente, está justificada la 

representación legal del Señor Alcalde Subrogante. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Entonces yo más bien tengo  entendido 

que el Señor arquitecto ha hecho una revisión completa  del proyecto, no sé 

si más bien nos podría dar alguna opinión al respecto porque hubo ciertas 

dudas, al momento  que el concejo  autorizo dicha firma y  ahora que 

tenemos  nuevo director de planificación no sé  si el arquitecto nos podría 

hacer  una observación al respecto. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Señor Alcalde, buenas tardes,  Señores 

Concejales, como les había informado en el oficio número 32 ya se procedió 

de parte del departamento de planificación  a hacer una verificación y una 

actualización de rubros, trabajando conjuntamente con los señores 

consultores, donde se verifico ciertos desfases que había y se corrigió de 

manera pertinente, tanto los precios unitarios como  las cantidades, dando 

como resultado   ya un presupuesto final de ejecución de obra, por parte del 

departamento de planificación, ya se hizo ese trabajo. 
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien adicional  nos ha llegado un 

documento del banco por favor señor secretario sírvase dar lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.-Bien compañeros concejales creo que se estaba dando el 

proceso, pero nosotros tenemos que continuar,  no podemos estancarnos, 

creo que nuestra gestión estamos para  continuar, es una obra que el  

pueblo está en expectativa, por eso creo que esta toda la documentación  

para que ustedes  a su juicio puedan resolver el pedido que nos hacen de 

parte del banco. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores, Señor Secretario, buenas tardes,  se ha hecho un 

análisis del proceso mismo que  se ha llevado, y habiendo  una resolución 

emitida por el concejo municipal que tiene por acción inmediata, una vez 

que ya se ha emitido la resolución ya  entra a actuar   dicha resolución, y al 

haber permitido que se firme de esta manera el convenio, yo más bien me 

cargo una inquietud, de que si el  proceso fue aceptado ya declarado para 

hacer,  y se firmó este proceso, más bien si falta algún documento al existir 

el cambio de autoridad, simplemente  sería el de cumplir y no regresar 

nuevamente al proceso, simplemente dar el justificativo legal de  la 

situación  en la que nos encontramos y proceder de esta manera  a que sea 

usted  el que termine de legalizar en caso de faltar, porque lo que entiendo 

dice que  aún no se ha cumplido el proceso de legalización, no sé a qué se 

refiere, hay que firmar otros documentos, que hay  que hacer en el banco 

central, me gustaría saber  cuál es el proceso que sigue una vez que ya se 

firmó  el convenio y que tenemos que hacer en este caso.  

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Tenga la bondad señor Jurídico. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Voy a dar al Señor Concejal una pequeña 

explicación,  yo tuve la oportunidad de acercarme al departamento jurídico 

del Banco de Desarrollo  para tratar de  viabilizar este inconveniente 

surgido, y me supieron manifestar  que el convenio  estaba legalmente 

suscrito por el Banco de Desarrollo como  por el GAD  Municipal, y al 

utilizarse la figura de Fideicomiso  con el Banco Central del Ecuador, 

entonces que sucedió, cuando ya se  llegó a legalizar en el Banco Central del 

Ecuador, ahí ya se  realizó el cambio de firma de parte del Señor Alcalde 

Subrogante,  entonces es por esa razón que ya no pudo legalizar con el 

Banco Central y todo lo actuado ya está aprobado como bien lo manifiesta  

en el informe que manda el mismo Banco de Desarrollo entonces en ese 

contexto había  conversado con el señor del departamento jurídico y le dije,  

la autorización es expresa al alcalde, no a la persona,  entonces  

lastimosamente hoy nos encontramos  a expensas  de lo que diga el Banco 

de Desarrollo, y creo que con los fundamentos  y la base legal  que nosotros 
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tenemos  en este caso la Ordenanza de funcionamiento del Concejo nos da 

la oportunidad de  proceder  a reformar y a dar la autorización que expresa  

al tecnólogo  Efraín Aimara que hoy se está desempeñando como Alcalde, en 

ese sentido fue difícil hacer entender la parte legal a  los colegas del 

departamento  jurídico del banco y pienso que es un mecanismo  legal que a 

nosotros nos permite reformar la resolución para   seguir con el proceso. 

 SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Nosotros dentro del presupuesto 

como ingresos tenemos  financiamiento  público por un millón doscientos 

mil dólares, dentro de ingresos, y si revisamos las cedulas presupuestarias  

también  tenemos saldos por devengar por un millón doscientos mil dólares,  

por un crédito que estamos firmando, por un millón de dólares,  no sé si  

doctor nos ayuda con una pequeña explicación  sobre el asunto. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Si Señor Alcalde,  Señores Concejales,  

justamente lo que hace rato se daba lectura  en el documento, se había 

dicho que en el seno del concejo  municipal ya se presentó  la 

documentación respectiva, con un informe de la dirección financiera  misma 

solicitando la aprobación de en este  caso del concejo, la autorización al 

Señor Alcalde, para la firma del convenio, el convenio está presupuestado 

por un millón doscientos mil dólares,  y con ese mismo valor consta en 

gastos,  que sucede el momento que se tramita el crédito con el banco  del 

estado, dentro de la  reglamentación que tienen ellos para aprobar  aquí  a 

nivel regional tienen un monto máximo de un millón de dólares,  en un 

inicio  el presupuesto estaba por un millón cien mil más o menos, luego 

hacen un cambio para aprobar en la regional,  hasta un millón de dólares, 

tal como está las cosas al momento  en que se firma el crédito,  corresponde 

reformar en los ingresos, lo que estaba un millón doscientos mil dólares  

reformarlo y dejarlo solo en un millón de dólares, pero aquí viene  la otra 

información creo que deberían tener ya  y  deberíamos tener presente todos,  

de acuerdo  a lo que se está haciendo y de acuerdo a la información  que 

aquí mismo técnicamente lo pidieron hay un informe técnico en el 

departamento de planificación,  y ese proyecto si va a  costar más de un 

millón de dólares,  y en ese caso como el banco  del estado tiene aprobado   

solo por un millón  de dólares, la diferencia tiene que ser financiada por la 

municipalidad pero no para este año,  sino para el  próximo año, porque la 

construcción del proyecto   va a demostrarse,  entonces es una buena salida 

para la municipalidad el poder financiar, porque caso contrario no podemos 

y aquí están los técnicos correspondientes,  dividir el  proyecto y hacer a lo 

mejor solo por un millón de dólares, y los doscientos  mil dejar para otro 

proceso, tiene que salir el proyecto por su totalidad, lo que si corresponde al 
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momento y lo que se explicaba  también es que no  hay que perder la 

oportunidad de un crédito que ya está  aprobado, que ya  está inclusive a 

pocos días de vencer el plazo  para la ejecución, y que muchos de los 

documentos  que fueron entregados  por el banco y certificados por la 

dirección financiera fueron  abalizados  por el mismo concejo municipal, 

lastimosamente  tal como dice en el oficio, muchos complementos  como el 

contrato  de fideicomiso  con el banco central no está suscrito, y eso tiene  

que suscribir en este caso la persona que está al frente  en este caso  el 

Señor Alcalde, pero para eso necesita la autorización correspondiente,  eso 

es lo que  está pidiendo el banco de desarrollo, las condiciones  no han 

cambiado  en nada, el documento que conocieron ustedes el 24  de marzo y 

que  fue adjuntado con todas las condiciones del crédito respectivo, es decir 

plazo, interés, plazo para  el ultimo desembolso, todo sigue siendo  lo 

mismo, lo que falta es  legalizar y ya nos está diciendo el economista  

Marcelo gerente del banco, que si en estos días no aligeramos, 

prácticamente  quedamos fuera  de tiempo, por que la decisión está firmada 

con 16 de marzo,  del 2017. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Yo opino hagamos el otro año. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Estoy de acuerdo en la situación 

que manifiesta el  doctor, pero es muy importante  yo si digo, cuando se 

revisó todo el proyecto, justamente  cuando se aprobó por parte del concejo   

nuestros técnicos no dieron a conocer  a nosotros como  concejales que 

había desfases  en cuanto a las cantidades contratadas,  y recordaran  que 

se reunió con la consultora y me voy a permitir  leer el documento que el 

mismo arquitecto nos dice que  recién para el día lunes 12 de junio del 

2017 la consultora va a entregar cual es el valor real  del proyecto, no  

sabemos hasta ahora, no tenemos la documentación, que me diga el  

proyecto va a costar un millón doscientos mil dólares, o un millón de 

dólares,  o un millón quinientos mil dólares,  pasa que nosotros estamos 

aprobando un endeudamiento  pero que al  final de cuentas como decía el 

Doctor López,  el próximo  año vamos a tener que poner un rubro de parte 

de la municipalidad,  que muchas veces puede implicar  por una suposición  

no más, nos resulte un millón quinientos mil dólares; quinientos mil dólares 

del presupuesto de la institución  para  cumplir con el proyecto, yo creo que 

hay que dejar las cosas muy en claro,  y tener  primero esta documentación 

para ver  cuánto mismo cuesta el proyecto, ya con rubros actualizados y 

todo, con el envió de la documentación de la misma consultora, y  ahí si 

poder tomar una resolución con un documento que  avalice verdaderamente  

el costo real del proyecto, yo creo que al menos  para mí eso es  muy 
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importante el poder determinar porque estaríamos involucrando el 

presupuesto  que va a  ser para el próximo año de la municipalidad,  eso en 

cuanto a la una situación,  y comparto lo que dice el Doctor Soria de que  la 

resolución  fue emitida al Señor Alcalde, y por ende  el Señor Alcalde  

estuvo autorizado, ahora no sé  si es cuestión de legalidad  u oportunidad 

como tendríamos que actuar  con la resolución del  concejo, porque ahí si 

hablamos de legalidad, estaríamos hablando que en su debido momento  no 

fue legal la  autorización para la firma del convenio, o estamos hablando de 

oportunidad,  y ahora cuando hablamos de oportunidad, yo más bien  me 

gustaría que el señor procurador sindico justo nos explique  la parte de la  

oportunidad en este caso cuando seria  o caeríamos  en esta situación. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Si me permite Señor Alcalde, bueno yo 

siempre  los criterios he fundamentado y he sido muy claro  al  emitir mis 

criterios en el seno del concejo,  por lo general  yo no he sugerido al concejo, 

por lo general yo he dicho este   es mi criterio,  y en base a ese criterio 

deben actuar,  y es así que mi  informe está claro que se trata de una 

reforma  por oportunidad, por qué, porque el banco dice no es oportuno 

suscribir con el Licenciado Luis Medardo Chiliquinga, es oportuno suscribir 

con el actual alcalde,  en ningún momento me está diciendo  el banco o 

aduciendo el banco  que  todo el procedimiento anterior fue ilegal   no me 

está diciendo que fue ilegal, me está diciendo únicamente ya no es oportuno 

la suscripción del  convenio de crédito con Luis Medardo Chiliquinga, ahora 

es oportuno  firmar con el actual Alcalde, eso es todo  Señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE.- Adicional arquitecto tenga la bondad. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

tengo que informarles  que por parte del departamento de planificación, 

nosotros ya hicimos la actualización de rubros,  del 2015 al 2017, e hicimos 

la actualización  también de las  cantidades con los oficios  entregados por 

la consultora, así que  nosotros ya sabemos exactamente cuánto es el rubro  

de ejecución de obra,  lo que estoy indicando en ese informe es que se va a 

entregar el presupuesto final con la firma de responsabilidad, pero ya el  

presupuesto nosotros conocemos por parte de la municipalidad,  porque 

repito  en el departamento de planificación se hizo la verificación  y 

actualización  del presupuesto general de ejecución de obra, entonces Señor 

Alcalde no es que es va  a costar un millón quinientos mil, sabemos cuánto 

realmente va a costar la ejecución de la obra. 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Vea yo no sé cuánto va a costar 

usted sabrá, nosotros  como concejales y ediles  somos quienes estamos 

autorizando la obra  y si nosotros no conocemos, a mí no me sirve que 

usted conozca como técnico, sino nosotros como concejales para tomar la 

decisión, si usted conoce, usted lo conocerá, pero  el concejo  es quien tiene 

que conocer pero con un documento escrito  de  parte suya diciéndonos el  

proyecto cuesta tanto escrito,  entonces eso necesitamos para aprobar 

Señor Arquitecto. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- El Señor Alcalde ya conoce el 

presupuesto general de la obra,  está por un millón ciento cuarenta y cinco 

mil cuatrocientos noventa y cuatro dólares,  con  treinta y un centavos más 

los gastos  de mitigación ambiental, hemos hablado de  que llegamos al   

millón doscientos mil dólares, con las actualizaciones  al 2017, ese  es el 

presupuesto. 

SEÑOR  CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Bien  Señor Alcalde, Señores 

concejales, Señores directores, creo que  hay un poquito de dudas aquí oiga,  

por ejemplo lo que dice el arquitecto  no nos  ha llegado, era que nos 

adjunte, para  tener una idea de cuál es el costo total,  y otra cosa como 

bien lo dice el doctor  yo solicite  al banco del estado una copia de la firma 

del convenio del cuatro de abril,  y me dijeron  que no me pueden dar 

porque eso es ilegal,  es que vera doctor en ese caso usted  si tenía  que 

habernos informado que paso con ese proceso,  y hoy viene  que le demos 

nuevamente la autorización para que firme nuevamente el convenio, y ese 

proceso porque no se hizo ilegal o se presentó ilegal y bueno es de 

conocimiento acá también en el concejo, no  hay ninguna respuesta. 

 ABOGADO DARWIN SORIA.- Me llama mucho la atención no sé dónde le 

dijeron eso que el proceso es ilegal,  con el oficio que acaba de leer el Señor 

Secretario  el banco está  ratificando que todo lo anteriormente realizado fue 

legal,  y me llama mucho la atención que le hayan dicho eso  fue ilegal, si el 

banco dice que fue ilegal entonces que fundamente en su pedido. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Es que yo no sabía que era así vea,  

pido por escrito y no me contestan pues. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Y es así que a mi pedido les dije tenga la 

bondad  póngame por escrito para yo en este caso poder tratar de reformar 

la resolución,  es más  la resolución está dirigida al alcalde como bien 

nosotros sabemos,  el alcalde es la figura, no es la persona,  está dirigido al  

hecho de ser alcalde, no como persona, en ese sentido ;  en otro sentido 
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analicemos bien la documentación,  todos sabemos  que debemos ceñirnos 

al punto del orden del día, lo que estamos discutiendo creo que por el 

momento ya no es  motivo de  discusión, porque eso ya se discutió cuando 

se aprobó el convenio de crédito,  cuando ustedes aprobaron,  entonces todo 

ese análisis se hizo,  y ahora dentro del punto del orden del día  está 

pidiendo  la reforma para que le autoricen al señor  Tecnólogo Efraín 

Aimara, la suscripción del convenio de crédito, eso es todo, porque todo ese 

análisis  que ese análisis que estamos haciendo ya se lo hizo  en el 

momento que se autorizó al Señor Alcalde para que suscriba el convenio, 

eso no más Señor Alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Perdóneme que le diga Señor 

Procurador Sindico  pero no es así, en ese momento  se estimó un valor, en 

donde ahora el arquitecto está diciendo en su informe , no lo  decimos 

nosotros que los valores  que se  estimaban no son los que corresponden 

por que hizo el análisis técnico y en su momento se está cambiando  esos 

valores, sino no estuviéramos rectificando nada con la consultoría diríamos 

esto está aprobado simplemente  estamos por la  documentación del Banco 

y se acabó, pero hoy  estamos de lo que nos informa el arquitecto  se va a 

cambiar los valores doctor, entonces si es un cambio, y si amerita hacer el 

análisis respectivo  en este momento, porque en ese momento el valor era 

diferente  entonces si es un cambio y hay que hacer el análisis. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Bueno al respecto si  tuve la 

oportunidad de estar  en la  exposición que hiciere la arquitecta  y está  

claro que si el proyecto fue realizado en el 2015  y hoy se está actualizando 

al 2017, tiene  que haber cambio  de valores, y si dejamos esto para el 

próximo año, igual  va haber cambio de valores por que se sigue 

actualizando habrá rubros que suban, habrá rubros que bajen,  por 

consiguiente mientras sigamos dando largas  el valor seguirá variando, un 

poquito al tema que hablaba el  doctor, si bien es cierto el punto dice 

reforma  a la resolución, pero lo que pide  el banco al concejo es la 

autorización respectiva a fin de que firme usted como actual representante 

legal,  a ver es reforma o es actualización,  si tenemos que derogar por 

oportunidad  o por lo  que sea derogar esta resolución y emitir  una nueva 

autorización  al señor alcalde actual, si me llama  un poquito la atención el 

hecho de que  tanto en este  documento como en el que acaba de dar 

lectura el Señor Secretario como que más bien falto de parte de usted que 

del concejo la documentación, porque ahí más recalca  que necesitan  la 

documentación del nuevo Alcalde, y al parecer eso no tienen hasta la fecha,  

el concejo emitió una resolución mediante la cual  se autorizaba  a usted 



 

18 
 

actuar como alcalde subrogante, eso implica que  usted tiene  la investidura 

de un alcalde, hoy usted es el alcalde,  pero al parecer esa documentación 

todavía no ha llegado al banco del estado según el  documento presentado 

por el señor secretario,  entonces si me gustaría saber si hoy  vamos a 

emitir una reforma a la resolución o  una autorización al señor alcalde para  

la firma del convenio. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Leamos el antecedente del  informe leamos 

que dice que vamos hacer, vamos a reformar una resolución que  ya está 

adoptada, pero en qué punto  nada más; en el punto que autorizamos al  

tecnólogo  Efraín Aimara la suscripción del convenio, porque recordaran 

que la autorización ya está dada por un millón y eso no cambia, es un 

millón, y es un millón, independientemente que la obra cueste un millón 

doscientos mil o lo que sea,  independientemente el banco nos va a dar un 

millón de dólares, y es mas ya está  legalizada mucha documentación para 

este tipo de crédito,  si es que no se procede  como está pidiendo el banco 

lastimosamente volveríamos a cero y quedaría truncadas las esperanzas y 

las ilusiones que se tiene como patateños. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- En eso estamos de acuerdo. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Señor Alcalde, Señores Concejales,  yo sí creo 

que hay que ponerle la situación en blanco y negro nada más ,  la 

documentación que está en trámite, en proceso,  fue  conocida y aprobada 

por el concejo municipal,  y a su tiempo fue una resolución para la 

suscripción de todos los documentos, incluido convenio con el banco 

central, convenio con el banco de desarrollo, convenio de crédito para el 

señor alcalde en su tiempo  estaba como alcalde, no cierto,  que sucede, se 

la da circunstancia que al momento todos nosotros lo conocemos y faltan  

dos o tres documentos suscritos, el uno de ellos es  el principal  por eso dice 

aquí en el oficio que leyó el señor secretario y que ustedes  lo conocieron 

dice, el contrato de financiamiento y servicios bancarios no han cumplido el 

proceso de legalización en el banco  central, ese documento como tal ya no 

lo puede firmar el Señor  Alcalde anterior,  que ya no está, entonces que se 

requiere la autorización  para v que complemente toda la documentación 

que falta  de ser legalizada  para que el banco pueda acceder al resto de 

trámites,  ahora lo que  decía yo, porque decía en blanco y negro, si es que 

se piensa a lo mejor cambiar  las condiciones de costo a solicitar, quiere 

decir que este proyecto  que ya está  avalizado, firmado,  a poco  tiempo de 

entregar el primer desembolso, prácticamente llegue  a cero y tendría  que 

hacer una nueva solicitud por el un millón doscientos, sabiendo que  el 
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banco de desarrollo  ya no lo va hacer el crédito respectivo, por cuanto  a lo  

mejor la misma situación económica del país  que está atravesando, y 

sabiendo también que el monto para que pase  y se apruebe de un millón 

un dólar  en adelante tiene  que ser en quito, por eso es que lo 

disminuyeron  a un millón de dólares,  ahora creo que también es 

importante recordar  de que de pronto   el proyecto que está aprobado por 

ustedes mismo si esta  sobre el millón doscientos mismo, porque  el 

documento que conocieron  en la parte pertinente ahí habla de  este tipo de 

situaciones o eventualidades que se dan ,  entonces dice  aparte del millón 

de dólares que da el banco, dice el  gobierno autónomo descentralizado  el 

artículo  cuarto de la decisión, se obliga  a  aportar  cincuenta y siete mil 

cuatrocientos para  cubrir  los componentes de escalamiento de costos,  que 

está  hablando el arquitecto, se compromete  a pagar  ciento cuarenta y 

ocho mil cuatrocientos dólares  por asuntos  de publicidad de 

medioambiente,  y del catorce  por ciento del IVA , entonces realmente son 

situaciones  que ya están considerados en la decisión,  y que lo que el 

banco  está queriendo dar es el millón de dólares que nos va a entregar, por 

lo tanto si quisiéramos al momento presentar  otro proyecto  con otro costo, 

este tendríamos que dejar en cero  y ahí  si decir se reforma la resolución  

para que no siga el trámite y tramitar nuevamente, y con toda seguridad 

sería una decisión que lo acaba  con el proyecto  porque en este año no se 

daría, este es el criterio  y que eso  debería ser analizado, y también 

indicándoles  lo que ya nos pone en consideración el señor del banco de 

desarrollo  en estos días se cumple los sesenta días de plazo  que está 

suscrito en la decisión, y si no se llega  a suscribir prácticamente queda en 

cero y  se perdió  el financiamiento, no lo digo yo dice el oficio  que esta 

leído por el  banco de desarrollo y está también aquí en el artículo   

respectivo  que le fue conocido y aprobado  y que le sirvió para que tome  la 

decisión de la suscripción del millón de dólares. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Muy de acuerdo señor alcalde, yo 

pienso que  la resolución está dada, no creo que el concejo  este echándose 

para atrás respecto a la  resolución, yo solo quería saber si  hacemos la 

reforma a esta resolución  o cumplimos con lo  que pide el banco; el banco 

está pidiendo que  hagamos una autorización, o hacemos un alcance a esa 

resolución  indicando que el concejo autoriza  al  Tecnólogo  Efraín Aimara. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Permítanme, todo eso yo hice reflexión en el 

banco que dice lo que requiere el banco autorizar de parte del concejo 

municipal al señor alcalde para que suscriba el contrato de financiamiento  

y servicios bancario; lo que se pide aquí es que se autorice al alcalde, eso yo 
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dije en el banco aquí no está al licenciado Medardo Chiliquinga, aquí está al 

Alcalde, entonces  el Alcalde es la figura no la persona, pero eso no entiende 

el banco por eso digo es un principio de oportunidad porque el banco dice 

no es oportuno,  entonces que vamos a reformar,  que no sea al alcalde sino 

que sea al Señor Tecnólogo José Efraín Aimara  en calidad de Alcalde 

Subrogante, eso nos está pidiendo el banco. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- A ver yo tengo una inquietud, 

cuando uno hace cualquier trámite,  en representación de una institución, 

tiene validez hasta cuando uno hace  y quien asume, asume la 

responsabilidad posteriormente y sigue  y continua  el trámite, no es que el 

tramite tiene que volver a cero, entonces si ya se firmó el convenio y todo 

fue legal pues ya es parte de eso,  y si el  Señor Alcalde tiene que ir y 

legalizar la cuestión en el banco central, pues tiene que ir y legalizar allá, ya 

no otra vez la resolución del concejo,  es ese mi criterio ya para que 

reformar, para que  derogar una resolución cuando ya la resolución estuvo 

bien fundamentada  en su debido momento y  se dio la autorización, para 

que otra vez, yo no le veo el sentido, que si el alcalde por alguna 

circunstancia me muero, entonces como me morí toca volver el trámite a 

comenzar de nuevo. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Muy de acuerdo, comparto con  su criterio, yo 

no digo lo contrario pero eso tenemos que hacer entender al banco, y  

además el banco no es cosa del otro mundo que está pidiendo, dice ya no le 

autoricen a Medardo Chiliquinga, ahora autorícenle al tecnólogo Efraín 

Aimara, y eso  es todo. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- ¿Y si no autorizamos?  

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Se pierde. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- A ver leamos el punto de orden que está 

aprobado, señor alcalde, leamos el punto de orden, rijámonos al punto de 

orden. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Es que si no hay reforma a la 

resolución se mantiene como esta. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Decisión de ustedes. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Claro lógicamente. 
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ABOGADO DARWIN SORIA.- El señor alcalde someterá a votación si 

autorizan o no autorizan es decisión de los señores concejales. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Respetando sus criterios  yo 

pienso  que estos proyectos que ya fueron analizados como dice son 

aprobados  y yo  pienso en mi criterio que se autorice al señor alcalde para 

que siga  con los tramites complementarios para esto por que  como dice 

aquí ya hacemos un poquito de problema  sería por las firmas del Señor 

Alcalde,  del ex  alcalde como del señor alcalde subrogante, eso es lo que 

hacen notar, y entiendo de mi parte, yo estoy de acuerdo que se apruebe la 

reforma de la resolución y se autorice al señor alcalde para suscriba el 

convenio conforme el punto de orden. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Listo compañeros yo creo que hemos 

analizado inclusive  han hecho sus consultas, para eso están los  asesores, 

pero  compañeros hay que pensar  porque aquí más importante es el bien 

de la colectividad  y  avanzar con los proyectos, el banco pide los requisitos 

y si no cumplimos no podemos hacer, y necesitamos viabilizar conforme los 

oficios que el banco pide  entonces un compañero concejal que eleve a 

moción  para  aprobar. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Hay una moción de la compañera 

Bertha, no sé si hay otra moción. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Si hay otra moción háganlo notar. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Yo más bien si bien es cierto el 

compañero Arquitecto director de planificación nos ha dicho  que el costo es 

ese valor, yo estoy solicitando  que lo  presente por escrito con un 

documento, por escrito que es el valor, porque  perdóneme de palabras,  nos 

va  a llegar la sorpresa que  después  que el proyecto llegue a costar más, la 

idea es  que uno tiene que tener la certeza y la certeza  no son  las palabras, 

son los documentos, lo que uno hable en una acta en una sesión no tiene 

validez sino la validez lo da la  resolución, entonces si me gustaría que el 

documento que presenta el arquitecto  me diga que ese es el valor, yo 

simplemente daremos paso en ningún momento es nuestra posición el 

truncar el proyecto, peros sí que tengamos como decimos  clara la  

situación y a que no atenemos el próximo año  eso necesitamos nada más. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Lo que yo quiero dejar bien en claro es 

que el documento del presupuesto  general es resultado de una consultoría 

que ya pago  la municipalidad por lo tanto nosotros como  departamento de 
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planificación no les podemos dar ningún tipo de documento, el documento 

el que entrega es la consultora, con  firma de responsabilidad de la 

consultora, y que ya fue entregado con oficio a la municipalidad, sobre el  

cambio de las cantidades, que reflejan  en el cambio  del presupuesto, 

entonces no me puede pedir a mí  un documento firmado. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Cuando entrego ya la 

documentación la consultora. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- La semana anterior no sé  

exactamente tendría que ver en el oficio que está bajo. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Para el día lunes dice que va a 

dar. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Hay un documento que ya dejo sobre 

las  cantidades contratadas  que ingreso a la municipalidad  con esas 

cantidades contratadas nosotros ya sabemos  el presupuesto dentro de la 

municipalidad,  pero con esa fecha nos va a entregar el mismo documento  

pero con la firma  de responsabilidad de la consultora. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ese es el valor que necesitamos. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Vera compañero primero que  el monto 

de la obra, que si llega al millón doscientos,  para el  crédito que estamos 

haciendo inclusive el crédito ni se disminuye ni se aumenta. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Eso estamos claros. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Lo que queremos es avanzar, lo otro es 

el monto que va a mandar por escrito  y por  responsabilidad de la 

consultora pero eso es tema nuestro, porque el banco no es que nos va a  

aumentar o disminuir, sino repito el monto tope es del millón de dólares, y 

para el próximo año tendremos que planificar. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Estoy muy de acuerdo en eso lo que 

usted dice es lo correcto,  que para el próximo año tendremos que poner, 

por eso necesitamos saber  por escrito, cuanto es que vamos a poner y eso 

le digo que para viabilizar el proyecto  es deuda, cien por ciento deuda de la 

municipalidad, deuda del pueblo de Patate. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- A ver compañero no es que ahorita 

vamos a aprobar  esto ya está aprobado. 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Pro eso le digo que el monto 

aprobado no era el mismo,  entonces ahora se ha cambiado,  eso esto 

diciendo, ahora cuanto va a costar me dice el arquitecto que cuesta un 

millón  doscientos mil dólares, eso  es crítico,  yo tengo la certeza que el 

2018  tendrá que ir del presupuesto doscientos mil dólares   de la 

municipalidad  destinado para  la culminación de la obra, pero si no tengo 

el documento por escrito  me puede resultar  sin dudar las palabras del 

arquitecto  un millón trescientos mil dólares,  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Un millón y medio, dos millones, 

seamos realistas vea. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Eso es lo que se quiere la 

documentación. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Nada de palabras, hechos, los 

documentos son los que hablan, aquí en el seno del concejo hablamos pero 

las resoluciones son las que surten efecto, los documentos son los que 

hablan, eso es lo que necesitamos. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bueno esto se ha analizado bien la 

moción está  en firme de la compañera, si hay otra moción sino para 

proceder. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Vea no estamos en contra Señor  

Alcalde, en verdad es una obra buena  espero que salga todo bien que valga 

la pena la inversión, lo que queremos es que las cosas terminen bien, yo 

creo que sería bueno esperar ocho días más hasta la próxima semana  

conocemos los datos y damos paso ya a la  aprobación para que se haga la 

firma del convenio. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Hay una moción de la compañera yo 

apoyo la moción. Si hay otra moción que lo digan. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- La mía. 

SEÑOR ALCALDE.- Tiene apoyo la moción del Señor Concejal Guevara. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoyo la moción de Juanito 

Guevara. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Hay dos mociones señor secretario 

someta a votación. 
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SEÑOR SECRETARIO.- Se somete a votación  de la siguiente manera: 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoyo mi moción. 

SEÑOR ALCALADE SUBROGANTE.- Apoyo la moción del ingeniero Jorge 

Vega. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción del Señor Concejal 

Guevara. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya su propia moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción de la Señorita 

Concejala Bertha Quispe. 

SEÑOR SECRETARIO.-En consecuencia una vez tomada la votación con 

tres votos a favor y dos en contra gana la moción de la Señorita concejala 

Bertha Quispe. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Perdón señor Secretario pero la 

moción de la compañera concejala no está muy clara me gustaría que  la 

señorita concejala especifique  como está la moción para que quede muy 

claro en el acta me gustaría que la moción de la compañera de a conocer 

cuál es la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- La moción es que se apruebe 

la reforma de la resolución señalada y se autorice al Tecnólogo Efraín 

Aimara conforme lo solicitado en el punto de orden. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ya por favor la compañera está 

haciendo   la moción que quede muy en claro cómo está poniendo, la 

autorización por favor. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Claro conforme el punto del orden del día. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Así es. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Que ponga como dijo la compañera. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- En consecuencia se aprueba la reforma 

a la resolución y se autoriza al señor alcalde conforme lo solicitado en el 

orden del día 

RESOLUCIÓN N° 052-05-06-2017-GADMP.- SEGUNDO PUNTO.- 

REFORMA DE LA RESOLUCION N° 028-SO-27-03-2017-GADMP, EN LA 
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QUE SE AUTORICE AL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA ROJANA, 

ALCALDE SUBROGANTE DEL GAD MUNICIPAL SAN CRISTOBAL DE 

PATATE PARA QUE SUSCRIBA EL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO  Y 

SERVICIOS BANCARIOS  ENTRE EL BANCO DE DESARROLLO DEL 

ECUADOR  Y EL GAD MUNICIPAL PATATE, PARA FINANCIAR LA 

COSNTRUCCIÓN DEL PARQUE ACUÁTICO AQUAVENTURA; EL 

CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

06 DE JUNIO DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 

AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE, ING. JUAN GUEVARA, 

ING. LEONEL HOYOS GALARZA, LCDA. BERTHA QUISPE, E ING. JORGE 

VEGA MUÑOZ; RESUELVEN POR MAYORIA SIMPLE: REFORMAR LA  

RESOLUCIÓN N° 028-SO-27-03-2017-GADMP, EN LA QUE SE AUTORIZA 

AL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA ALCALDE SUBROGANTE DEL GAD 

MUNICIPAL SAN CRISTÓBAL DE PATATE, PARA QUE SUSCRIBA EL 

CONTRATO DE FINANCIAMIENTO  Y SERVICIOS BANCARIOS  ENTRE 

EL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR  Y EL GAD MUNICIPAL 

PATATE, PARA FINANCIAR LA COSNTRUCCIÓN DEL PARQUE 

ACUÁTICO AQUAVENTURA.  

3.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO  DEBATE DE LA REFORMA 

AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017,  FUNDAMENTADO EN EL INFORME 

NÚMERO 03 SUSCRITA POR LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Señor secretario de lectura el informe 

correspondiente. 

SEÑOR SECRETARIO. Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien Señores Concejales, a ver si el 

Señor Presidente de la comisión a ver si nos puede ampliar un poco. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Compañeros 

Concejales,  bueno  como presidente de la comisión yo si agradezco la  

participación  de los compañeros que estábamos aquí presentes,  el Señor 

Director Financiero ha sido muy claro  en sus explicaciones rubro por 

rubro,  y tal vez así que nuestra  recomendación es que el concejo apruebe, 

por supuesto  que el  concejo tiene la potestad de  agregar  o quitar 

cualquier situación, pero comisión yo  me ceñido exactamente al informe,  

no sin  antes lo que aclaramos aquí  también que sea el concejo quien tome 

medidas sobre el rubro complementario  que se estima para la actualización 

catastral,  de parte de la comisión creo que hemos cumplido, yo  agradezco  

a todos los señores concejales  y al departamento financiero. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien el rubro que tenemos  para el 

Catastro creo que el monto necesitamos  aumentar y por respeto del concejo 

mismo quería  que la comisión analice y que le ponga porque el rubro está 

muy poco. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Muy alto. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.-.- Entonces creo que hemos hecho  

algunos análisis igual  y queríamos ajustar a  setenta y cinco mil,  entonces 

hay un oficio del arquitecto por favor señor secretario de lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien creo que igual debo informar  que  

para esta reforma hemos  tratado de ver partidas más administrativas,  creo 

que los proyectos no hemos topado, hemos hecho un análisis profundo,  

pero la idea es salir con  la planificación de este año,  y solamente pidiendo 

que el recurso que queremos para el catastro  habíamos visto la partida que 

es para el asfalto  de la pradera, hay una partida que queremos reformar, 

porque en vista con ese monto de cincuenta mil dólares  no podemos  hacer 

el asfalto, entonces ojala  a posterior  podamos poner más recurso y 

gestionar  para poder  hacer esa obra, entonces eso les pido  compañeros  

concejales, es lo único que nos falta para poder  salir con esa obra  del 

catastro que es urgente. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- No sé si el doctor Financiero, no 

puede ayudar  a la  comisión nos quedó muy claro pero hoy  al seno del 

concejo que haga el favor  de dar una explicación. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Si Señor Alcalde,  Señores Concejales,  

justamente en el seno de la comisión de planificación, y  finanzas hubo la 

oportunidad de  conversar, explicar y hacer de forma minuciosa  todo lo que  

se está presentando para que el concejo conozca,  y que en resumen es que 

con  fecha 16 de marzo del 2017, la municipalidad suscribe un convenio  de  

asignación de recursos con el banco de desarrollo,  que a esa fecha  llegan a 

un acuerdo con la asociación de municipalidades,  el ministerio de finanzas 

y el banco central, para hacer la entrega de lo que es la recuperación  del  

impuesto al  valor agregado IVA, que siempre nos entregaba cuando así lo 

hacían directamente a las cuentas de cada uno de los gobiernos autónomos 

descentralizados,  y luego  hubo la posibilidad de que estos valores  sean  

entregados a través de bonos del  banco central  a través de un convenio 

que inclusive aquí en el seno del concejo ya se conoció, pero en ningún 

momento se pudo concretar porque no había digamos  claramente la 

decisión política, la decisión económica, del  gobierno nacional, que sucede 

en esas fechas, en marzo más o menos recordaran,  estamos hablando  de 

la época que estábamos en plena campaña y una de las situaciones  que 

asumieron es  entregar los recursos pero no directamente  sino a través de 

proyectos de inversión,  en estas circunstancias el Señor Alcalde,  les puso  

en conocimiento del concejo municipal, así mismo la suscripción de un 

convenio,  con fecha  21 de Abril el documento es entregado acá   al seno  

del concejo municipal, un convenio que se firma por cuatrocientos un mil 

novecientos diecisiete,  y que lo dice para el  financiamiento del proyecto de 

alcantarillado del caserío Galpón, hasta ahí no había ningún inconveniente,  

sino el  hecho que como presupuesto de la municipalidad se aprueba  hasta 
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el mes de diciembre del año anterior y se pone en  vigencia desde el primero 

de enero del 2017, en ese  presupuesto en el  del 2017 estaba considerado 

en ingresos  toda la asignación pertinente que le pertenece a la 

municipalidad  por la devolución del impuesto al valor agregado, IVA y 

lógicamente  si estamos  en ingresos, también estaba en gastos distribuido,  

que estábamos haciendo en ese momento que el concejo cantonal aprueba  

la declaratoria de un proyecto prioritario, con esos recursos, prácticamente 

desfinanciando  al presupuesto, porque se estaba haciendo una obra que no 

estaba considerada  en la inversión  y que si estaba considerado en los 

ingresos, pero para eso para nosotros, creo yo al menos  y  así lo he dicho 

aquí en el seno de la comisión  y en el  seno del concejo cuando discutíamos 

en primer debate,  que si  bien es cierto hoy hay que aprovechar porque hay 

la posibilidad  que el estado ecuatoriano a través del banco de desarrollo  

nos entreguen esos fondos, y si esta presentado para la entrega de un 

proyecto,  puntual como es el alcantarillado de Galpón, lo más lógico es 

hacer unos  cambios y tratar de viabilizar el proyecto  que está  siendo 

considerado, en esas circunstancias  el área  financiera acorde lo que dice 

la ley  presento la  documentación, presento en documento en este caso 

para conocimiento del señor Alcalde, y la reforma que  está planteada y al 

momento está en pantalla y tienen los señores concejales. 

Yo había explicado que justamente para que no  vayamos  a disminuir los 

cuatrocientos y picos de miles  y que sumado con el IVA y todo llega a los  

quinientos mil dólares,  hicimos algunos  ajustes buscando recursos nuevos 

que están aquí, les explicaba por ejemplo que en el saldo de caja bancos  al 

10 de diciembre es una estimación que  se hace no  es el saldo real, porque 

yo estoy haciendo  aprobar  el presupuesto por que la ley dice que el diez de 

diciembre tiene que estar aprobado,  con una estimación del saldo, 

haciendo  un flujo de caja, entre el saldo que se tiene a la fecha, más  los 

posibles ingresos y posibles gastos y para suerte en este caso pues  el saldo 

real que se llegó a establecer  de caja  el 31 diciembre está en menos  de lo  

que presupuestamos en relación al real,  en menos cuanto, trece mil 

dólares,  que nos  corresponde hacer, considerar en los ingresos  de la  

reforma los trece mil dólares, igual  les decía que la partida de ocupación de 

la vía publica,  la partida de excedentes  prácticamente al momento están 

ya  digamos superado, se recaudó más de lo  que  estaba previsto, porque 

por circunstancias creo yo administrativas, operativas, por ejemplo en el 

caso de las comisarias,  porque hubo  una mayor acción y la mayor parte 

pagó,  y la mayor parte de cuentas, el valor que estaba presupuestado  ya 

está recuperado, entonces que creemos , que  en las fiestas que vienen 
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durante los meses que falta si vamos a  proceder a recaudar unos seis mil 

dólares adicional,  por lo tanto es un ingreso nuevo  que nos permite ir 

bajando ese déficit  que comenzamos cuando se declaró prioritario un 

proyecto que no estaba  considerado  en el concejo municipal, igual caso 

sucede aquí  en esta partida  de excedentes, áreas verdes y 

fraccionamientos, ahí por la  oportunidad, por la situación que sea,  me 

parece  que un solo usuario pago veinte y cuatro mil dólares, y de lo que 

estaba presupuestado, seis, ocho mil dólares,  prácticamente tenemos un 

súper hábil y eso  la ley nos  obliga a reformar para  utilizar en nuevas 

asignaciones  por lo tanto  tenemos un incremento de treinta mil dólares, ya 

en  la gestión para que el proyecto del Galpón  se pueda  ejecutar también 

intervienen  los interesados, en este caso  el GAD parroquial de los Andes, 

El GAD los Andes tenía  una asignación en el concejo provincial para obras 

de infraestructura,  que hace  el GAD Parroquial. Le da prioridad al 

proyecto grande, tal  como vinieron y dijeron aquí los dirigentes en la sesión 

del concejo también, y le piden al concejo provincial que  esos ochenta mil 

dólares  que ellos  tenían para invertir en obras de infraestructura 

entreguen a la municipalidad para tratar de financiar adecuadamente  el 

proyecto de ellos mismo que es el galpón,  por lo  tanto al tener una carta de 

ellos me parece  que  inclusive ya la aprobación del concejo provincial,  le 

consideramos  un valor de ochenta mil dólares adicionales, aparte de eso  

nosotros en esta partida,  de cuentas por  cobrar nosotros teníamos 

presupuestado,  un valor de quinientos tres mil y dentro  de ello el IVA de 

años anteriores,  pero sinceramente  en ningún momento creíamos que nos 

iban a dar la totalidad, porque el presupuesto tiene que ser no tan 

pesimista  ni tampoco  optimista, tiene que ser término medio, y  por lo 

tanto no se  presupuestó, sino mejor se pensaba recaudar  trescientos dos 

mil dólares, del valor que nos debían,  decíamos con eso es bueno, pero ya 

en la realidad ahora con el posible convenio, ya no nos van a dar solo los 

trecientos dos mil que estaban estimados,  sino los cuatrocientos y picos, 

que tengo yo aquí, que reformar aumentando en esa partida  que es 

exactamente la diferencia  noventa y nueve mil novecientos noventa y siete,  

que  es casi cien mil dólares, sumado  todo nos disminuye el valor que 

necesitamos  para  financiar, que tengo que hacer ahí si ir disminuyendo  

de partida en partida, especialmente de gasto corriente,  y sumando de mil 

dólares, tres mil dólares  hasta llegar  a establecer todo lo que me falta en 

ese proyecto,  y todo lo que voy sacando, voy aumentando a una partida. 

Por ejemplo aquí en las cedulas presupuestarias,  ahí tenemos, la cedula 

presupuestaria, a la fecha que esta remitida la información,  y como  les 

explicaba aquí tenemos la asignación inicial, no hay reforma por tanto el 
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codificado es lo mismo, y  los compromisos que se tiene en cada una de las 

partidas, y por lo  tanto el saldo que tenemos, aquí por ejemplo tenemos en 

imprenta doce mil dólares,  tenemos un saldo de nueve mil,  me da  la 

posibilidad de disminuir algo, claro porque ya nos falta solo seis meses y no 

hemos gastado ni el cincuenta por ciento, quiere decir que si puedo 

disminuir, por eso es que disminuyo  esta partida, la otra  partida que  

tenemos ahí difusión  y publicidad, tengo  trece mil,  saldo por comprometer 

tengo cuatro mil dólares,  así esta todos los programas que había explicado 

en la comisión de finanzas, y que es fácil para que de pronto  pues se tenga 

mayor sustento de cada uno de los señores concejales  acudir a la 

información que tienen  revisar partida por partida y comparar  con lo que 

estoy proponiendo y disminuyendo. En el programa de agua potable  esta la  

partida de alcantarillado de Galpón, y por lo tanto aquí estamos 

aumentando doscientos  veinte y cuatro mil dólares. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Eso es lo que suma todas las 

disminuciones. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Si todas las disminuciones, y lo que suma acá  

en este caso los aumentos de los ingresos,  sumado todo esto me va a dar la 

posibilidad de tener en la partida del galpón todo los  quinientos y picos de 

miles que necesitamos para viabilizar la obra, ahora en esta reforma aparte 

lo que se incluye así mismo para no perder la oportunidad de poder obtener 

la obra, porque es un convenio  que me ha pasado  el señor alcalde de la 

empresa eléctrica para que se haga el alumbrado público  del Puñapí por  

25.336 este es  un criterio que debe ser conocido por el concejo, aprobado 

por el concejo,  si así lo deciden lo aprueban  sino no, y la otra partida  que  

también se aumenta es en base  a un informe que tanto el departamento de 

planificación como el departamento de obras públicas lo están sustentando 

por el hecho que esta partida  el  muro de San Antonio  está en el 

presupuesto, pero en el presupuesto esta solo por quince mil, en los  

estudios que al momento pasan al señor Alcalde, que está ya para 

ejecutarlo,  alcanzan  al orden de diecinueve mil ocho, aquí hay dos 

posibilidades  dejarlo esto sin hacer  o dar  una solución aumentando los 

cuatro mil, para yo poder certificar presupuestariamente,  que creo que lo 

más prudente es ejecutar  hacer obra  y dar solución, por eso es que se 

aumenta cuatro mil  diez. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Doctor en la parte de los 25.336,00 de 

Puñapí parece que el señor Concejal alguna reunión ha tenido   y quieren 

hacer el parque. 
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DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Si ese es el criterio técnico y así lo están 

indicando  que se considere en ese caso en vez de alumbrado público  

buscaremos  la nominación de la partida para que quede como parque de 

Puñapí, entonces ese sería el cambio que se haría. 

SEÑOR  ALCALDE SUBROGANTE.- Entonces ese sería el cambio y del 

catastro también. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- La asignación o la reforma  que está  pendiente y 

que la comisión tampoco decidió  es la que esta aquí, nosotros habíamos  

considerado un incremento de partida para que se haga realidad  lo que 

falta y eso  como dije y lo vuelvo a repetir, sustentado  a un informe técnico 

de que  lo que se necesita hacer, es mas ahora se dio lectura a un informe 

técnico  del departamento de planificación, en lo que prácticamente se 

quiere efectuar, esto está sujeto a los términos de referencia, al alcance, al 

objetivo,  a lo  que vaya hacer,  a los entregables que tiene que poner en el 

proyecto, y este costo es el que tendría que decidir el concejo, yo les había 

informado también lo que dijo el señor Alcalde,  que aquí en lugar de 

cuarenta y cinco mil había el sustento técnico  para que sea  setenta y cinco 

mil y que los treinta mil lo íbamos a disminuir de la partida del progreso 

que con el valor que esta  no podemos  ejecutar. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- De la pradera es, ahí estaba cincuenta 

mil pero la obra cuesta doscientos mil. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Eso es vía convenio con el consejo 

provincial. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Si pero el concejo provincial tenía 

solamente  cien mil, entonces  de Silvicha hay una parte que  es de bajada  

ahí están en riesgo,  y el ex Alcalde ha priorizado terminar esa obra,  y es lo 

que se ha ratificado  para que termine igual, inclusive se ha visto turistas 

que van por el asfalto,  pero bajaron para adentro se asustan, y quieren 

salir  de retro, no pueden salir, mejor  creo que dos carros han accidentado,  

y tuve que ratificar, eso es lo que se está haciendo, y se ha conversado con 

el prefecto y se ha dicho que hay que poner el recurso y vamos a estar 

pendientes para poner un monto más grande para asfaltar, pero esa partida 

queda con veinte mil porque treinta va para el barrido catastral. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Si alguien quiere más información  esto esta 

puntual y estamos como siempre gustosos  de aclarar o sustentar cualquier 

duda. 
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INGENIERO LEONEL HOYOS.- Si compañero Alcalde  y  compañeros 

concejales, yo tengo una pequeña inquietud, la cuestión del catastro si bien 

es cierto estamos proponiendo  un monto que con treinta mil más se sube a 

setenta y cinco mil  el valor que se va a poner para la actualización del 

catastro, bueno hemos revisado ya la documentación  emitida  tanto por el 

señor arquitecto  Carlos  salcedo donde dice que es indispensable completar  

el levantamiento de los  predios de la parroquia triunfo, así como  las  

superficies de las áreas urbanas  que  deben estar de acuerdo al PDOT 

vigente, y tenemos también el informe de avalúos  y catastros, me hubiese  

gustado igualmente que pongamos cual es el valor  estimativo  que se va 

hacer, si bien es cierto se dio una reunión anteriormente, pero  no sé si de 

ese  valor se va a poder disminuir o se va a mantener ese mismo valor que 

se manifestó en esa reunión también. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bueno yo pienso que se debe mantener,  

porque estamos hablando  de montos que técnicamente se ha analizado,  

entonces creo que no va a aumentar más de eso, siempre vamos a tratar de  

ver lo mejor haciendo una buena administración, porque el dinero  es del  

pueblo y tiene que ser bien invertido, de eso ténganlo sin cuidado, uno no 

se está porque hay recurso  y  pagar por pagar, sino hacer como que fuera  

para uno, entonces el pueblo para eso ha mandado y  por  eso se ha 

llamado a la reunión de los concejales y todo  estamos haciendo bien 

transparente y ojala el pueblo mismo vaya viendo por qué  nada se hace a 

escondidas y el apoyo que ustedes nos dan bien agradecido estaré  y de 

paso todo eso es para el pueblo, y una vez analizado que se eleve a moción 

para que se apruebe en segundo debate. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Antes de elevar a moción yo también 

quiero  expresar lo  siguiente y espero sea este el último proyecto donde 

tengamos que hacer reformas, tengamos que hacer alcances, yo creo que 

nuestros técnicos son unas personas jóvenes activas, que en los 

departamentos nos van ayudar,  si es un asunto receloso el asunto 

catastros   el asunto catastros, imagínese  hicimos  un crédito, luego no 

sabíamos que mismo íbamos a tener, que mismo íbamos a terminar, pero 

bueno gracias a la voluntad de los compañeros  hoy se va a finiquitar, como 

digo espero sea el último proyecto  donde se apruebe sin rumbo, de esta 

forma yo le doy la razón al compañero de que si vamos a aprobar algo, 

costos, que sean  exactos, precisos, y que con eso se culmine, así  tiene que 

ser; dicho esto señor alcalde, compañeros, permítanme elevar  a moción 

para que se apruebe en segundo debate  la reforma  al presupuesto del año 
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2017 fundamentado en el informe número 03 de la comisión de 

planificación y finanzas públicas. 

 SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, antes de presentar 

mi apoyo a la moción,  yo  quisiera especificar en esa situación y hacer 

conciencia de la administración  publica, miren que nos endeudamos por 

un valor de hasta cuatrocientos mil dólares  y teníamos la opción de sacar 

la actualización catastral, sin embargo de ello  recordemos que del 

cincuenta por ciento  de los fondos son no reembolsables,  quiere decir que  

la institución se ahorra doscientos mil dólares  en el caso que hubiese 

costado pero costo algo menos,  pero en este caso  hemos tenido que poner 

setenta y cinco mil dólares  de la municipalidad, cosa que nos hubiésemos 

ahorrado  el recurso, miren para hacer una obra  que la  comunidad 

necesita, porque  nuestros técnicos  no supieron hacer las cosas de acuerdo 

a la necesidad que estaban, yo como Jorge digo que estamos poniendo el 

recurso económico  en la partida presupuestaria en base al requerimiento 

que están solicitando nuestros técnicos y  esperemos  que todas las 

necesidades queden plasmadas  ya en la  nueva documentación que van a 

presentar para realizar  este trabajo  y se pueda culminar y esperar  que en  

el próximo bieño  se pueda entrar sin ningún problema, máximo hasta 

noviembre ya tengamos  el producto  final y poder emitir los títulos de 

crédito  para el próximo año, al menos esa es nuestra aspiración, y decirle 

también compañero alcalde  que si bien  es cierto somos compañeros 

concejales, pero  también somos  técnicos y también podemos ayudar algo 

Jorge tiene una experiencia basta en catastros, creo que  si se hubiese 

acogido los criterios  en su  debido  momento, quisiéramos  los concejales 

que estos errores no hubiésemos tenido, pero bueno  no hay  que llorar 

sobre mojado, hay que seguir adelante,  estamos en una nueva 

administración y le ha tocado  asumir un reto difícil al compañero alcalde 

pero en este  caso sabemos que la necesidad es urgente  y simplemente 

apoyar  la decisión de Jorge para que esta reforma presupuestaria  de 

solución  a los problemas que tengamos,  y  también se dé a conocer a los 

compañeros  de las  parroquias  especialmente de los andes, del galpón que 

estamos haciendo un sacrificio  del presupuesto  de las otras obras que se 

iban hacer  como usted mismo está dándose cuenta para  beneficiar a una 

comunidad, el monto  es altísimo, mire  quinientos mil dólares es un monto 

alto  con quinientos  mil dólares hacíamos un sinnúmero de obras en el 

Cantón,  pero  sin embargo de eso estamos  dando cumplimiento  a una 

promesa que se hizo, pero así mismo  que sean recíprocos  en el sacrificio 

que hace la municipalidad, así  mismo  correspondiendo con la información 



 

47 
 

veraz  sobre las situaciones, y que se diga que el concejo esta actuando en 

base  a la normativa legal. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Si también de mi parte Señor 

Alcalde y Señores Concejales, como siempre he  dicho ha sido mi manera de 

pensar y decir siempre con buena fe, habido  muchas sorpresas ha habido 

muchas situaciones  que nos hacen pensar hasta mal, es que uno 

desconfía,  cuando se presenta  ciertas novedades como bien lo dice usted,  

y confió y le respaldo  cuidaremos y velaremos los dineros del pueblo de 

Patate,  el cual nos eligió para velar los intereses a cualquier costa y como 

dice también este nuevo tsunami de corrupción, caiga quien caiga,  aquí vea 

lo  que interesa son el interés del pueblo, no personales, aquí se ha dado 

muchas cosas que lamento mucho vea, lamento mucho  y créanme que 

arrastra, vivo decepcionado oiga, yo entre  con otra  mentalidad pero 

encontré muchas novedades acá, ya basta, que sea usted  el cambio de 

Patate y todo, cuente con uno  y espero que  esos dineros le cuidemos, yo 

inclusive creo que los cuarenta y cinco mil  le dije suficiente, vera la 

empresa ya gano, ya gano bastante plata, podría sacrificar, y hacer  el 

trabajo en cuarenta y cinco mil, pero ustedes han decidido, han hecho el 

acuerdo con ellos ya muy bien,  esperamos  ojala poder recuperar toda esa 

inversión que es fuerte, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Estamos de acuerdo con la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba en 

segundo debate la reforma al presupuesto del año 2017. 

RESOLUCIÓN N° 053-05-06-2017-GADMP.- TERCER PUNTO.- ANÁLISIS 

Y APROBACIÓN EN SEGUNDO  DEBATE DE LA REFORMA AL 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2017,  FUNDAMENTADO EN EL INFORME 

NÚMERO 03 SUSCRITA POR LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN; EL 

CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

06 DE JUNIO DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 

AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE, ING. JUAN GUEVARA, 



 

48 
 

ING. LEONEL HOYOS GALARZA, LCDA. BERTHA QUISPE, E ING. JORGE 

VEGA MUÑOZ; RESUELVEN POR UNANIMIDAD: APBROBAR EN 

SEGUNDO DEBATE LA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017,  

FUNDAMENTADO EN EL INFORME NÚMERO 03 SUSCRITA POR LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN CON LOS SIGUIENTES CAMBIOS: 

a.- INCREMENTAR UNA PARTIDA DE 75.000,00 DÓLARES PARA LA 

COMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO MULTIFINALITARIO DEL 

CANTON PATATE. 

b.- LA PARTIDA CONSIDERADA PARA INPLEMENTACIÓN DE 

ALUMBRADO ELÉCTRICO DEL CASERIO PUÑAPI, CAMBIAR POR LA 

PARTIDA PARA LA COSNTRUCCION DEL PARQUE DE PUÑAPI CON EL 

MISMO RUBRO QUE CONTEMPLA AL MOMENTO DICHA PARTIDA..   

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde Subrogante declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  

16h54 minutos,  firmando para constancia y unidad de acto el Señor 

Alcalde  y Secretario quien certifica. 

 

 

Tlgo. Efraín Aimara                           Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE S. GAD PATATE                         Secretario General 

 

 

             


